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sulten necesarios para la gestión municipal, que no hayan sido in-
cluidos en la planificación plurianual de inversiones aprobada por la
Comunidad de Madrid.

Segundo

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron
aprobadas mediante Orden 2854/2005, de 30 de diciembre, del Con-
sejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, destinadas a fi-
nanciar las inversiones necesarias para la prestación de los servicios
de competencia municipal, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, número 26, de fecha 31 de enero de 2006.

Tercero

Plazo de presentación y documentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día
del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de la Orden 2854/2005, de 30 de diciembre.

Cuarto

Requisitos y periodo subvencionable

1. Podrán beneficiarse de las subvenciones previstas en esta Or-
den todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que a 1 de
enero de 2007, tengan una población oficial inferior a 5.000 habitan-
tes, según la correspondiente certificación expedida por el Instituto
Nacional de Estadística (INE), y que no se encuentren incursos en
las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Los gastos subvencionables deberán realizarse en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 16 de octubre de 2008.

Quinto

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 3.544.615 euros, consignado en la Partida 76390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2008.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayun-
tamiento será de 48.080,97 euros, siempre que exista dotación pre-
supuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para 2008.

3. La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2008.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia competitiva, estableciéndose como criterios de conce-
sión de las subvenciones los expuestos la Base Octava de la Orden
2854/2005, de 30 de diciembre.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
consultas, así como requerir la información o documentación com-
plementaria que se considere necesaria para la comprensión y eva-
luación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica y económica, y lo remitirán a la Co-
misión de Evaluación regulada en la Base Novena de la Or-
den 2854/2005, de 30 de diciembre.

5. El Consejero de Presidencia e Interior, a propuesta del Direc-
tor General de Cooperación con la Administración Local, resolverá
la concesión o denegación de la subvención. La Orden de concesión

determinará la cuantía de la subvención concedida en relación a los
gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de justificación y
demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos
y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir los
beneficiarios.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación
1. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente

será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Octavo

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la Base Octa-
va de la Orden 2854/2005, de 30 de diciembre.

Noveno

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 15 de octubre de 2008.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la Base Undécima de la Orden 2854/2005,
de 30 de diciembre.

Décimo

Impugnación

1. Contra esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de diciembre de 2007.

El Consejero de Presidencia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.871/08)

Consejería de Presidencia e Interior

674 ORDEN 1494/2007, de 27 de diciembre, del Consejero de
Presidencia e Interior, por la que se convocan para el
año 2008 las subvenciones dirigidas a Ayuntamientos, des-
tinadas a financiar sus gastos corrientes, de acuerdo con las
bases reguladoras aprobadas mediante Orden 2855/2005,
de 30 de diciembre.

CFR2611
Resaltado
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De acuerdo con los establecido en el artículo 8.1 d) del Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Presidencia, publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de diciembre
de 2004, y en el Decreto 40/2007, de 28 de junio, por el que se mo-
difican parcialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de
la Comunidad de Madrid, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 6 de julio de 2007, corresponde a la Di-
rección General de Cooperación con la Administración Local, entre
otras funciones, la elaboración de convocatorias de subvenciones y
tramitación de los expedientes de concesión, abono y reintegro de
las mismas dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para fi-
nanciar tanto gastos corrientes como de inversión de los mismos.

La situación económico-financiera de muchos Ayuntamientos de
la Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficientes
medios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos. Esta
insuficiencia no solo se manifiesta en el capítulo de inversiones,
sino también en la propia administrativa diaria y en el gasto co-
rriente.

A ello se intenta responder desde esta Dirección General desarro-
llando actuaciones en diversos campos: Formación del personal mu-
nicipal, apoyo a las agrupaciones de municipios para costear en co-
mún el puesto clave del Secretario-Interventor municipal, la
mecanización de la gestión municipal (GEMA) y apoyo a la finan-
ciación de los gastos corrientes a través de una línea específica de
subvenciones, regulada por la orden 2855/2005, de 30 de diciembre,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regu-
ladadoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, des-
tinadas a financiar sus gastos corrientes, y se realiza la convocatoria
para 2006.

Con el fin de garantizar la continuidad de esta línea de ayudas, es
intención de esta Direccion General proceder a realizar una nueva
convocatoria para el año 2008.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que cons-
tituya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2008 las
subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Comunidad de Ma-
drid para la financiación por estos de los gastos corrientes que resul-
ten necesarios para la gestión municipal y que no hayan sido inclui-
dos en la planificación plurianual de inversiones aprobada por la
Comunidad de Madrid.

Segundo

Referencia a las bases reguladoras
Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron

aprobadas mediante Orden 2855/2005, de 30 de diciembre, del Con-
sejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, destinadas a fi-
nanciar sus gastos corrientes, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 26, de 31 de enero de 2006.

Tercero

Plazo de presentación y documentación
La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a par-

tir el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último
día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de la Orden 2855/2005, de 30 de diciembre.

Cuarto

Requisitos y período subvencionable
1. Podrán beneficiarse de las subvenciones previstas en esta Or-

den todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que, a 1
de enero de 2007, tengan una población oficial interior a 5.000 ha-
bitantes, según la correspondiente certificación expedida por el Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE), y que no se encuentren incur-
sos en las causas de prohibición para obtener la condición de
beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período
comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 16 de octubre de 2008.

Quinto

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento
1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende

a 550.000 euros, consignado en la Partida 46390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2008.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayun-
tamiento será de 12.020,24 euros, siempre que exista dotación pre-
supuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para 2008.

3. La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2008.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de

concurrencia competitiva, estableciéndose como criterios de conce-
sión de las subvenciones los expuestos en la base octava de la Or-
den 2855/2005, de 30 de diciembre.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
consultas, así como requerir la información o documentación com-
plementaria que se considere necesaria para la comprensión y eva-
luación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica y económica, y lo remitirán a la Co-
misión de Evaluación regulada en la base novena de la Or-
den 2855/2005, de 30 de diciembre.

5. El Consejero de Presidencia e Interior, a propuesta del Direc-
tor General de Cooperación con la Administración Local, resolverá
la concesión o denegación de la subvención. La Orden de concesión
determinará la cuantía de la subvención concedida en relación a los
gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de justificación y
demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos
y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir los
beneficiarios.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación
1. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente

será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al intere-
sado.

Octavo

Criterios de valoración
Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava

de la Orden 2855/2005, de 30 de diciembre.

Noveno

Pago y justificación de la ayuda concedida
El pago de la subvención concedida se tramitará previa justifica-

ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.
El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el

día 16 de octubre de 2008.
La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-

rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la base undécima de la Orden 2855/2005,
de 30 de diciembre.

Décimo

Impugnación
1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso potesta-

tivo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la aprueba, o directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de diciembre de 2007.

El Consejero de Presidencia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.872/08)

Consejería de Educación

675 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Educación Secundaria y Enseñanzas Pro-
fesionales, por la que se aprueba la Carta de Servicios de
IES de Hostelería y Turismo de Alcalá de Henares, a tenor
de lo dispuesto en los Decretos 27/1997, de 6 de marzo,
y 44/1998, de 18 de marzo, que regulan la elaboración y
aprobación de las Cartas de Servicios.

La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales, en base a lo establecido en el artículo 6.1 del Decre-
to 27/1997, por el que se regulan las Cartas de Servicios y los Premios
Anuales a la Excelencia y Calidad del Servicio Público en la Comu-
nidad de Madrid, en relación con el Decreto 44/1998 (por el que se
modifica el Decreto 27/1997, de 6 de marzo) y lo establecido por el
Decreto 85/2002, de 23 de mayo, que regula los sistemas de evalua-
ción de la calidad de los servicios públicos y aprueba los criterios de
calidad de la actuación administrativa, ha resuelto previo informe
favorable de la Dirección General de Calidad de los Servicios y
Atención al Ciudadano, aprobar la Carta de Servicios de IES de
Hostelería y Turismo de Alcalá de Henares y disponer la publica-
ción de su contenido en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, según se recoge a continuación.

Datos identificativos de la Unidad Administrativa

Denominación: IES de Hostelería y Turismo de Alcalá de Henares.
Consejería: Educación.
Dirección: Camino de la Esgaratita, sin número, Alcala de Henares.
Teléfono: 918 802 313.
Fax: 918 802 972.

Agrupaciones de servicios

— 01. Nuestra oferta formativa.
— 02. Actividades complementarias y extraescolares.
— 03. Otros servicios y actividades.

Principales servicios prestados

— 01.01. Formación profesional específica:
� Ciclos formativos de grado Superior.

– Restauración (HOT 304).
– Información y comercialización turística (HOT 303).

— 01.02. Formación profesional específica:
� Ciclos formativos de grado Medio.

– Servicios de restaurante y bar (HOT 203).
– Cocina (HOT 201).

— 01.03. Iniciación profesional. Programas de garantía social:
� Auxiliar de alojamiento, lencería y lavandería.
� Ayudante de cocina.
� Ayudante de restaurante y bar.

— 02.01. Visitas guiadas:
� Por Alcalá de Henares.
� Por nuestra escuela.

— 02.02. Jornadas:
� Con padres de alumnos.
� De puertas abiertas.
� Profesionales del sector hostelero y turístico.
� Captación de alumnos.

— 02.03. Salidas:
� Ferias y eventos profesionales.
� Concursos.
� Establecimientos del sector hostelero.
� Industrias alimentarias.
� Bodegas, destilerías y fabricación de bebidas alcohólicas.

— 02.04. Prácticas reales:
� Servicios de comedor.
� Oficina de información turística.
� Mesas de Idiomas.

— 03.01. Instalaciones del centro:
� Seis aulas dotadas con sistema multimedia e Internet con

capacidad para 35 alumnos.
� Dos aulas con sistema multimedia con capacidad para 15

alumnos.
� Un aula taller dividida en tres espacios diferenciados para

garantía social de alojamiento.
� Dos aulas taller para prácticas de servicio de bar y restau-

rante.
� Un aula taller cocina para elaboraciones a la vista del cliente.
� Un aula taller cocina con tres zonas diferenciadas para la

realización de elaboraciones culinarias.
� Un aula de pastelería con dos zonas de trabajo.
� Un aula de Informática con quince puestos regulados por

el profesor.
� Zonas de almacén, bodega, economato y cámaras de con-

servación de alimentos.
� Zona de vestuarios con taquillas para todos los alumnos y

zona de aseos.
— 03.02. Recursos educativos:

� Jardines profesionales con tres zonas específicas (frutos
rojos, frutales, vides y aromáticas).

� Biblioteca abierta de nueve y veinticinco a catorce y veinte
horas con acceso a Internet.

� Oficina de información y comercialización turística.


